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La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 4 de julio de 2007, adoptó las siguientes decisiones:





1.	EXPEDIENTE PE-028	-	SENTENCIA C-502/07


	Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa





1.1.	Norma Revisada 





PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 


No. 34/05-SENADO Y No. 207/05-CAMARA





Por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política,  en  relación  con  la  elección  directa  de  Parlamentarios  Andinos.





Artículo 1º. Del objeto. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 227 de la Constitución Política de Colombia, los ciudadanos elegirán en forma directa y mediante sufragio universal y secreto cinco (5) Representantes de Colombia al Parlamento Andino.


Artículo 2º. Del régimen electoral aplicable. Mientras se establece un régimen electoral uniforme, el sistema de elección de los Representantes ante el Parlamento Andino se regirá de acuerdo con la legislación electoral colombiana.


Artículo 3º. De las calidades. Para ser elegido al Parlamento Andino en representación de Colombia se requieren las mismas condiciones que se exigen para ser elegido Senador de la República.


Artículo 4º. De los deberes, prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades. A los Representantes por Colombia al Parlamento Andino les serán aplicables las mismas normas sobre deberes, prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades que rigen para los Senadores de la República, además de las que establezcan los Tratados Internacionales.


Artículo 5º. De la inscripción de candidaturas. El Registrador Nacional del Estado Civil o los Registradores Departamentales, inscribirán los candidatos a solicitud de los representantes de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica reconocida en la República de Colombia, o de los movimientos sociales o un grupo significativo de ciudadanos colombianos.


Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral podrá establecer requisitos para garantizar la seriedad de las inscripciones de candidatos.


Artículo 6º. Reposición de votos. Los candidatos elegidos al Parlamento Andino tendrán derecho a la reposición estatal por los votos válidos obtenidos, en los términos de esta ley.


Artículo 7º. Fórmula de conversión de votos y proceso de adjudicación de curules. Para las elecciones de Parlamentarios Andinos se aplicará el sistema de cifra repartidora, de acuerdo con la votación alcanzada entre las listas que superen el umbral del 2% del total de los votos emitidos válidamente en las elecciones de Parlamento Andino.


Artículo 8º. Fecha de elecciones y período. Hasta tanto la Comunidad Andina establezca un Régimen Electoral Uniforme, las elecciones para los Representantes por Colombia al Parlamento Andino se realizarán el mismo día en que se efectúen las elecciones generales del Congreso colombiano. El período será institucional y será el mismo que la ley establezca para Senadores y Representantes.


Artículo 9º. Declaratoria de elección de titulares. El Consejo Nacional Electoral, como suprema autoridad electoral, declarará la elección de los representantes titulares por Colombia al Parlamento Andino y los acreditará ante este organismo.


Artículo 10. Vacíos. Mientras los Países Andinos establecen un Régimen Electoral Uniforme, en caso de que se presenten vacíos, estos se interpretarán con las normas que le son aplicables a la elección de Senadores de la República.


Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.





1.2.	Decisión


Primero.- Declarar exequible el Proyecto de Ley Estatutaria número 34 de 2005 SENADO y 207 de 2005 CAMARA, “por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política, con relación a la elección directa de parlamentarios andinos”, en lo que respecta a su proceso de formación.  


Segundo.- Declarar exequible, salvo las normas que se mencionan a continuación, el Proyecto de Ley Estatutaria número 34 de 2005 SENADO y 207 de 2005 CAMARA, “por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política, con relación a la elección directa de parlamentarios andinos”.


Tercero.- Declarar exequibles los artículos 2º y 11 del Proyecto de Ley Estatutaria número 34 de 2005 SENADO y 207 de 2005 CAMARA, “por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política, con relación a la elección directa de parlamentarios andinos”, en el entendido de que el sistema transitorio establecido en la presente ley dejará de ser aplicable cuando entren en vigor los instrumentos que establezcan el régimen electoral uniforme, salvo en lo que éstos defieran expresamente a la normatividad interna colombiana.  


Cuarto.- Declarar inexequible el parágrafo del artículo 5º que establece “Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral podrá establecer requisitos para garantizar la seriedad de las inscripciones de candidatos”.


Quinto.- Declarar inexequible  la expresión “la ley establezca” contenida en la última oración del artículo 8º del proyecto de ley. De esta manera, la oración final del artículo 8º rezará: ”El período será institucional y será el mismo que para Senadores y Representantes”.


Sexto.- Enviar copia auténtica de esta sentencia a los Presidentes del Senado de la República y de la Cámara de Representantes para su conocimiento y con el fin de que remitan al Presidente de la República el texto del proyecto ley, para los efectos del correspondiente trámite constitucional. 





1.3.	Razones de la decisión


Revisado el trámite legislativo cursado en el Congreso Nacional por el Proyecto de Ley Estatutaria número 34 de 2005 SENADO y 207 de 2005 CAMARA, “por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política, con relación a la elección directa de parlamentarios andinos”, la Corte constató que se cumplieron a cabalidad las etapas y los requisitos establecidos por la Constitución y el Reglamento del Congreso, para el debate y aprobación de una ley estatutaria. De manera particular, la Sala determinó que la exigencia del estudio del impacto fiscal del proyecto de ley establecida por el artículo 7º de la Ley 819 de 2003, Orgánica del Presupuesto, debe contar con la intervención del Ministro de Hacienda y Crédito Público, a quien corresponde ilustrar al Congreso sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo para efectos de atender los nuevos gastos que genere. En el presente caso, la circunstancia de que no se haya presentado por el Ministro de Hacienda  las consecuencias fiscales del proyecto de ley, no permitió que el Congreso pudiera hacer ese estudio, razón por la cual, la ausencia del mismo no puede acarrear en el caso concreto, un vicio de inconstitucionalidad. Por tal motivo, en relación con el procedimiento de formación del proyecto de ley, la Corporación declaró exequible el proyecto revisado. En cuanto se refiere al contenido material del proyecto de ley estatutaria examinado, la Corte puso de presente el primer término que,  acorde con el Tratado Constitutivo del Parlamento Andino y el Protocolo de Trujillo que modificó el Acuerdo de Cartagena, se encuentra vencido el plazo de cinco años fijado para que los parlamentarios andinos en representación de Colombia sean elegidos en forma directa, universal y secreta.  Por consiguiente, el proyecto de ley estatutaria examinado procura allanar el camino para que dicha elección se pueda realizar en el año 2010 y de esta manera, dar cumplimiento a una obligación internacional del Estado colombiano. Así mismo, resaltó que las normas contenidas en este proyecto de ley estatutaria tienen carácter transitorio, en la medida en que sólo serán aplicables mientras no se expida el régimen uniforme para la elección de los miembros del Parlamento Andino. En ese sentido  se condicionó la exequibilidad de los artículos 2º y 11 del proyecto de ley examinado, salvo que en dicho régimen  electoral comunitario se defiera al ordenamiento interno colombiano. 


En relación con el objeto de la ley, las calidades para ser elegido parlamentario andino, deberes, prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades, reposición de votos, proceso de conversión de votos, adjudicación de curules y la interpretación de los vacíos de la ley regulados por los artículos 1º, 3º, 4º, 6º, 7º, 9º y 10 del proyecto revisado, la Corte no encontró tacha alguna de inconstitucionalidad. En efecto, la propia Constitución Política establece en su artículo 227, la elección ciudadana directa y mediante sufragio universal y secreto, de los representantes del Estado colombiano al Parlamento Andino. Así mismo, la Ley 323 de 1996 aprobatoria del Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo del Parlamento Andino, ya establecía esa forma de elección, disposición que fue declarada exequible en la sentencia C-231 de 1997 que revisó la citada ley y  Protocolo. De igual modo, la norma que establece para dichos representantes los mismos requisitos que exige la Constitución para ser elegido Senador de la República, en nada contradice la normatividad superior que no prohíbe aplicar tales requisitos. Otro tanto ocurre con la aplicación de las mismas normas que regulan los deberes, prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de los senadores a quienes representen al país en el Parlamento Andino. En lo que respecta al establecimiento de la reposición de votos únicamente para los candidatos elegidos como parlamentarios andinos, la Corte resaltó que la Constitución no establece que habrá reposición para todos los candidatos, sino solamente para aquellos que cumplan “con el porcentaje de votación necesario para tener derecho a dicha financiación” establecido por la ley, el cual no es un porcentaje fijo, aplicable para todos los casos, sino que este se puede deducir, de acuerdo con el Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos Políticos, de los resultados concretos de la elección. En el presente caso, dicho porcentaje mínimo resulta de la votación obtenida por el representante elegido al Parlamento Andino que alcanzó el menor número de votos de los cinco que fueron elegidos. Adicionalmente, señaló que de la Constitución no se deduce que las reglas de reposición de votos tienen que ser iguales para todas las elecciones. En cuanto alude a la fórmula de conversión de votos y adjudicación de curules prevista en el artículo 7º del proyecto, se advirtió que constituye una reproducción de las normas constitucionales sobre la materia, para aplicarlas a la elección de los parlamentarios andinos. De igual manera, el artículo 9º se limita a repetir lo dispuesto en el literal f) del artículo 265 de la Carta, que confiere al Consejo Nacional Electoral la función de efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, en este caso, de los representantes del país en el Parlamento Andino. 


Finalmente, la Corte no encontró tampoco reproche de inconstitucionalidad respecto de las disposiciones contenidas en los artículos 5º y 8º del proyecto de ley estatutaria examinado, salvo en cuanto tiene que ver con la remisión que se hace en la parte final del artículo 8º a los requisitos establecidos por la “ley” para la elección de los senadores y representantes, toda vez que tales requisitos los establece la Constitución, no la ley, razón por la cual esta expresión fue declarada inexequible. De igual modo, fue declarado inexequible el parágrafo del artículo 5º, por asignar al Consejo Nacional Electoral el establecimiento de los requisitos para garantizar la seriedad de las inscripciones de los candidatos, el cual está reservado al legislador, según lo prescribe el artículo 108 de la Carta Política.  


1.4.	El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, como quiera que a su juicio, el proyecto de ley adolecía de vicios de trámite en su formación en cuanto se relaciona con el incumplimiento del requisito del anuncio previo de la votación del proyecto de ley establecido en el artículo 160 de la Constitución,  tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes y  la falta de constatación de su aprobación por la mayoría absoluta de los miembros de una y otra cámara, tal y como lo exige el artículo 153 superior. Por consiguiente, el proyecto de ley estatutaria, en su concepto, ha debido ser declarado inexequible en su integridad. 


El magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO anunció la presentación de una aclaración de voto relacionada con algunos de las consideraciones expuestas como fundamento de la presente decisión. 





2.	EXPEDIENTE OP-091	-	AUTO 168/07


	Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño





2.1.	Norma Revisada 





“TEXTO REHECHO DEL PROYECTO DE LEY No. 86/05 SENADO Y No. 207/04 CAMARA


Por medio del cual se dicta la Ley de Teatro Colombiano, se crea el Fondo nacional del Teatro y se dictan otras disposiciones”


DE CONFORMIDAD A LA SENTENCIA C-856 DE 2006 PROFERIDA POR LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL


TITULO   I


DE LA ACTIVIDAD TEATRAL


Artículo 1º. Objeto de la ley. La actividad teatral y escénica, por su contribución al afianzamiento de la cultura nacional, será objeto de la promoción y apoyo del Estado colombiano. 


Artículo 2º. Actividad teatral. Para los fines de la presente ley se considerará como actividad teatral o escénica a toda representación de un hecho dramático o cómico, manifestado artísticamente a través de distintos géneros creativos e interpretativos según las siguientes pautas: 


a) Que constituya un espectáculo público y sea llevado a cabo por trabajadores de teatro en forma directa, real, en tiempo presente y no a través de sus imágenes;


b) Que refleje alguna de las modalidades teatrales existentes o que fueren creadas tales como la tragedia, comedia, sainete, musical, Infantil, sala, calle, títeres, marionetas, expresión corporal, danza, improvisación, pantomima, narración oral, lecturas dramáticas, infantil, monólogos, circo teatro y otras que posean carácter experimental creativo y dinámico o sean susceptibles de adaptarse en el futuro escénico del país; 


c) Que conforme una obra artística o escénica que implique la participación real y directa de uno o más actores compartiendo un espacio común con sus espectadores. Asimismo forman parte de las manifestaciones y actividad teatral las creaciones dramáticas, criticas, investigaciones, documentaciones y enseñanzas afines al quehacer descrito en los incisos anteriores. 


Artículo 3º. Sujetos de la ley. Serán considerados como sujetos de esta ley quienes se desempeñen dentro de alguno de los siguientes roles: 


a) Quienes tengan relación directa con el público, en función de un hecho teatral o escénico en tiempo presente;


b) Quienes tengan relación directa con la realización, producción, técnica y logística artística del hecho teatral, aunque no con el público o con o sin relación directa con él.


c) Quienes indirectamente se vinculen con el hecho teatral sean productores técnicos, investigadores, instructores, críticos o docentes de teatro o artes escénicas.


Artículo 4º. Atención y apoyo preferente. Gozarán de expresa y preferente apoyo y atención para el desarrollo de sus actividades las salas teatrales integrantes del Programa de Salas Concertadas del Ministerio de Cultura, que no superen las setecientas (700) localidades o butacas y que tengan la infraestructura logística y técnica necesaria para la presentación de las actividades teatrales o escénicas, como asimismo, los grupos de conformación estable o eventual que actúen en dichas salas o que presenten ante la autoridad competente una programación escénica continua específica. Para ellos se mantendrán políticas y regímenes de concertación permanente a salas teatrales concertadas a fin de propiciar y favorecer el desarrollo de la actividad teatral estable e independiente en todas sus formas, manifestaciones, tendrán un apoyo permanente para su funcionamiento idóneo.


Parágrafo 1º. Apoyar presupuestalmente, en infraestructura y equipos (luces, sonido, etc.), de acuerdo al Programa de Salas Concertadas del Ministerio de Cultura, que se viene desarrollando desde 1990, el funcionamiento, la modernización técnica y locativas a las Salas teatrales concertadas.


Parágrafo 2º. Apoyo de las entidades territoriales a las Salas Concertadas que estén en el programa de Salas Concertadas del Ministerio de Cultura que podrán contar con la cofinanciación de los Municipios, Departamentos y Distritos Especiales.


Artículo 5º. Creación de Redes. Para fortalecer, promulgar y promover las actividades teatrales o escénicas en sus diferentes modalidades descritas en el literal b) del artículo 2º se crearán las respectivas Redes que las integren y faciliten su labor por área o modalidad escénica.


Artículo 6º. Festival Nacional de Teatro. El Ministerio de Cultura en coordinación con el Fondo Nacional del Teatro impulsará y promoverá cada dos (2) años el Festival Nacional de Teatro, el cual se realizará por modalidades escénicas, en los Municipios, Distritos y Departamentos de acuerdo a las redes por modalidades escénicas existentes -ejemplo teatro de sala, teatro de calle, títeres, pantomima, narración oral, danza teatro, teatro infantil, etc.- para terminar en un gran festival nacional de todas las modalidades o áreas escénicas en una sola ciudad del país.


Parágrafo único. Las obras más destacadas del Festival Nacional de Teatro, se promoverán en giras nacionales e internacionales y a otros festivales de trayectoria, como reconocimiento a su trabajo grupal y a su actividad teatral sobresaliente.


Artículo 7º. Estrenos de obras. Para sostenimiento y actualización de la actividad teatral, los grupos teatrales objeto de esta ley deberán estrenar y poner en escena nuevos montajes u obras mínimo cada dos (2) años, para impulsar la producción teatral escénica nacional y ser objeto de los apoyos, incentivos o subvenciones que esta ley disponga.


Artículo 8º. Se concederán los beneficios de la presente ley a los montajes teatrales que promuevan los valores de la cultura colombiana e impulsen la paz y convivencia dentro del ámbito universal, así como aquellos emergentes de cooperación o convenios internacionales donde participe la nación. Se prestará atención preferente a las obras teatrales de autores nacionales y a los grupos teatrales que las monten, las pongan en las "tablas" o escena. 


Artículo 9º. Día Nacional del Teatro. Celébrese el 27 de marzo el día del teatro como está establecido a nivel mundial, desde hace muchos años.


Artículo 10. Escuela Nacional de Arte Dramático. Para el desarrollo del teatro y las artes escénicas la Escuela Nacional de Arte Dramático.


Parágrafo 1º. Dentro de los objetivos de la Escuela Nacional de Arte Dramático promoverá la Investigación y la crítica relacionado con el Teatro y las artes Escénicas.


Artículo 11. Competencia. El organismo competente reglamentará y efectivizará las contribuciones a los montajes, estímulos y mantenimiento en escena de las actividades teatrales objeto de la promoción, funcionamiento y apoyo que establece esta ley. Igual criterio se adoptará para el mantenimiento y desarrollo de las salas teatrales del programa de concertación nacional. 


Parágrafo 1º. El Estado a través del organismo competente u otras instituciones, apoyará las actividades de todos los actores y grupos de teatro.





T I T U L O   II


FONDO NACIONAL DEL TEATRO �Y LAS ARTES ESCENICAS


CAPITULO I


Creación y atribuciones


Artículo 12. Créase la Red Nacional de apoyo a las actividades teatrales y de las artes escénicas. Esta Red estará conformada por todas las entidades públicas y organizaciones reconocidas dedicadas al Teatro y Artes Escénicas.


Artículo 13. Atribuciones. Para el cumplimiento de los fines del artículo anterior de la presente ley el Gobierno Nacional creará un Fondo y determinará su estructura y las fuentes para proveer sus recursos.





CAPITULO II


Organización y funciones


Artículo 14. Conformación del Fondo Nacional del Teatro. En las Juntas Directivas del Fondo tendrán participación paritaria entre el sector público y las organizaciones no gubernamentales reconocidas dedicadas al Teatro y las Artes escénicas. 


Artículo 15. Funciones del Fondo Nacional del Teatro. Son funciones del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas las siguientes: 


a) Planificar las actividades anuales del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas; 


b) Elaborar y presentar el presupuesto de Ingresos y Gastos a los Ministerios de Cultura y Hacienda respectivamente.


c) Impulsar la actividad teatral, favoreciendo los procesos en su más alta calidad y posibilitando el acceso de la comunidad a esta manifestación de la cultura;


d) Elaborar, concentrar, coordinar y coadyuvar en la ejecución de las actividades teatrales de las diversas jurisdicciones, propugnando formas participativas y descentralizadas en la formulación y aplicación de las mismas, respetando las particularidades locales y regionales y la transparencia de los procesos y procedimientos de ejecución de las mismas; 


e) Coordinar con las distintas jurisdicciones la planificación y desarrollo de las actividades teatrales de carácter oficial;


f) Fomentar las actividades teatrales a través de la organización de concursos, certámenes, muestras y festivales; el otorgamiento de distinciones, estímulos y reconocimientos especiales, la adjudicación de becas de estudio y perfeccionamiento, del intercambio de experiencias y demás medios eficaces para este cometido;


g) Considerar de interés cultural y susceptibles de promoción, apoyo y coordinación por parte del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas, a las salas concertadas que se dediquen en forma permanente a la realización de actividades teatrales, a fomentar la conservación y la creación de los espacios destinados a la actividad teatral o escénica. Para el efecto se consideran sala de teatro a todas las propiedades muebles o inmuebles donde se desarrolle permanentemente la actividad teatral o escénica y se encuentren dotadas con los requerimientos de infraestructura, técnicos y logísticos para la presentación de un montaje teatral o escénico, las cuales pueden ser acreedoras a la protección y apoyo permanente para su conservación, funcionamiento y enriquecimiento del valor patrimonial en las condiciones y formas que determine la reglamentación de la presente ley en lo referente a Salas Concertadas;


h) Acrecentar y difundir el conocimiento del teatro, su enseñanza, su práctica y su historia, especialmente en los niveles del sistema educativo, y contribuir a la formación y perfeccionamiento de los trabajadores, gestores y creadores del teatro en todas sus expresiones y especialidades;


i) Proteger la memoria y documentación escrita, fotográfica, audiovisual y archivos históricos del teatro y las artes escénicas colombianas;


j) Disponer la creación de secciónales del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas en los distintos Municipios, Departamentos y Distritos Especiales del país, si lo considera necesario para la aplicación de la presente ley, con la participación y cofinanciación de las Gobernaciones, Municipios y Distritos Especiales;


k) Celebrar convenios interadministrativo y multisectorial con otras entidades, de cooperación, intercambio, apoyo, coproducción y otras formas del quehacer teatral; 


l) Difundir los diversos aspectos de la actividad teatral a nivel nacional e internacional; 


m) Administrar y disponer de los fondos previstos en la presente ley; 


n) Designar un jurado para la selección y calificación de los proyectos que aspiran a obtener los beneficios y subvenciones de esta ley, los que se integrarán por personalidades del área y modalidades del quehacer teatral, mediante concursos públicos de antecedentes y oposición. Los jurados durarán en sus funciones igual período y condiciones que los integrantes electos del Consejo de Dirección;


ñ) Establecer que los espectáculos teatrales que reciban apoyos financieros del Fondo deberán prever la realización de funciones a precios populares y, dentro de cada función una cuota de entradas gratuita para niños, tercera edad, pensionados y estudiantes;


o) Crear y actualizar un Registro Nacional de Entidades y Personas dedicadas a la Actividad Teatral y las Artes Escénicas en Colombia, al cual deberán inscribirse quien desee beneficiarse de los programas que desarrolle el Instituto;


p) De acuerdo con el Registro Nacional de Entidades y personas dedicadas a la actividad teatral y las Artes escénicas;


q) Carnetizar a los inscritos que se beneficien de los Programas del Consejo de Teatro y las Artes Escénicas;


r) Efectuar veedurías y auditorías para el cumplimiento de lo establecido en la presente ley. 


CAPITULO III


Del patrimonio


Artículo 16. Constitución del Patrimonio. Constituirán el patrimonio del Fondo Nacional del Teatro los siguientes bienes: 


a) Los que le pertenezcan por cesión del Ministerio de Cultura y los que adquiera en el futuro a cualquier título;


b) Los que siendo propiedad de la Nación, se afecten al uso del Fondo, mientras dure dicha afectación. 


A los fines del presente artículo, el Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas fijará su sede en la ciudad de Bogotá en las instalaciones que el Ministerio de Cultura asigne para tal fin, las cuales se entenderán hacen parte del patrimonio del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas. 


CAPITULO IV


De los recursos y su distribución


Artículo 17. Finalidad de los recursos. Los recursos del Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas tendrán las siguientes finalidades: 


a) Financiar actividades teatrales consideradas de interés cultural y susceptible de promoción, apoyo por el Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas;


b) Financiar los festivales de teatro nacionales, departamentales y municipales considerados como patrimonio cultural vivo de la nación;


c) Financiar el funcionamiento, mantenimiento y dinamizacion de salas teatrales concertadas del programa del Ministerio de Cultura, espacios no convencionales o escenarios rodantes y otros espacios con equipamiento e infraestructura técnica o logística y programación permanente de Teatro y artes escénicas;


d) Equipar centros audiovisuales, centros de documentación y bibliotecas teatrales, del orden nacional y regional; 


e) Atender gastos de edición de libros, revistas, periódicos, folletos, publicaciones, boletines referidos especialmente a la actividad teatral y escénica que sean considerados de interés cultural por el Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas; 


f) Otorgar becas para realización de estudios de perfeccionamiento en el país o en el extranjero mediante concurso público de antecedentes y oposición, con base en las reglas establecidas en esta ley.


g) Otorgar premios y estímulos a actores de teatro nacionales o extranjeros residentes en el país, con preferencia de los primeros. 


T I T U L O   III


INCENTIVOS Y PROMOCION DE LA ACTIVIDAD TEATRAL �Y ESCENICA EN COLOMBIA


Artículo 18. Promoción y educación. El Ministerio de Educación Nacional promocionará dentro de los programas académicos de los estudios de enseñanza primaria y media la cátedra escolar de Teatro y Artes Escénicas, orientada a que los niños y niñas y los jóvenes se apropien de esta actividad, conserven la cultura nacional y adopten desde la formación artística nuevas visiones de mundo y se formen como líderes sociales y comunitarios para el futuro del teatro y las Artes escénicas colombianas.


De la misma manera el Ministerio de Educación establecerá programas de presentaciones de obras de teatro en las escuelas y colegios de manera permanente.


Las instituciones públicas cuyo objeto sea el otorgamiento de créditos educativos, desarrollarán programas especiales para el otorgamiento de becas a nivel nacional e internacional y créditos a actores y actrices que hayan obtenido los reconocimientos definidos en el literal anterior, los cuales se harán extensivos a los hijos, cónyuge o compañero(a) permanente de los beneficiarios de esta ley.


Parágrafo 1º. Se otorga al Ministerio de Educación el término de un (1) año para que implemente la cátedra definida en el inciso uno de este artículo a partir de la vigencia de la presente ley.


Parágrafo 2º. El Ministerio de Educación promocionará, fortalecerá y promoverá en el sector público como en el privado las escuelas de Formación teatral.


Parágrafo 3º. El Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas, promoverá y difundirá internacionalmente el teatro y las artes escénicas, como herramienta para el conocimiento de nuestra actividad teatral fuera de las fronteras colombianas.


Parágrafo 4º. El Fondo Nacional del Teatro y las Artes Escénicas, efectuará las respectivas gestiones de mercadeo y consecución de recursos internacionales para el fomento y la promoción del Teatro y las Artes Escénicas.


Artículo 19. Estímulos sociales. Las personas pertenecientes a los grupos de teatro en sus diferentes modalidades, que partir de la vigencia de la presente ley, reciban el reconocimiento en festivales Nacionales, internacionales y mundiales, reconocidos por el Ministerio de Cultura individualmente o por grupos, tendrán derecho a los siguientes estímulos.


Seguro de Vida e Invalidez.


Seguridad Social en Salud.


Auxilio Funerario (a través de empresas de economía solidaria).


Estos estímulos se harán efectivos a partir del reconocimiento obtenido y durante el término que se mantenga como titular del mismo. Para acceder a ellos el titular deberá demostrar ingresos laborales inferiores a tres (3) salarios mínimos legales vigentes (SMLV) o ingresos familiares inferiores a seis (6) salarios mínimos legales vigentes (SMLV).


Artículo 20. Reconocimiento a la labor. Como reconocimiento a su labor reconózcase con un apoyo financiero permanente a los festivales de teatro: Festival Latinoamericano de Teatro de Manizales, Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, Festival Artístico Nacional e Internacional de Cultura Popular Invasión Cultural a Bosa, Festival Internacional de Teatro del Caribe de Santa Marta, Semana de la Cultura en Tunja, entre otros, con más de quince (15) años de permanencia y un reconocido impacto Nacional e internacional en su programación.


Artículo 21. Vigencia. La presente ley rige a partir de su aprobación, sanción y publicación.





2.2.	Decisión


Primero.- Abstenerse de emitir una sentencia definitiva sobre el Proyecto de Ley No. 86/05 Senado -205/04 Cámara, “por medio de la cual se dicta la Ley de Teatro colombiano, se crea el Fondo Nacional de Teatro y se dictan otras disposiciones”.  


Segundo.- Remitir al Presidente de la Cámara de Representantes el Proyecto de Ley No. 86/05 Senado -205/04 Cámara, “por medio de la cual se dicta la Ley de Teatro colombiano, se crea el Fondo Nacional de Teatro y se dictan otras disposiciones”, con el objeto de que rehaga e integre las disposiciones afectadas en términos concordantes con el dictamen de la Corte, de conformidad con lo previsto en el artículo 167 de la Constitución y las razones expuestas  en la sentencia C-856 de 2006. 


Tercero.- Ordenar que una vez que el Congreso de la República haya cumplido lo dispuesto en el artículo 167 de la Constitución en relación con el Proyecto de Ley No. 86/05 Senado -205/04 Cámara, “por medio de la cual se dicta la Ley de Teatro colombiano, se crea el Fondo Nacional de Teatro y se dictan otras disposiciones”, lo envíe nuevamente a la Corte Constitucional, para que se dicte sentencia definitiva sobre el mencionado proyecto. 





2.3.	Razones de la decisión


Analizado el texto rehecho del Proyecto de Ley No. 86/05 Senado -205/04 Cámara, “por medio de la cual se dicta la Ley de Teatro colombiano, se crea el Fondo Nacional de Teatro y se dictan otras disposiciones”, la Corte advierte que la actividad del Congreso se limitó exclusivamente a suprimir los apartados normativos declarados inexequibles en la sentencia C-856 de 2006 y a remunerar el articulado resultante. Este cumplimiento apenas formal del deber del legislador de “rehacer e integrar” las disposiciones del proyecto, en los términos del artículo 167 de la Constitución, no cumple a cabalidad con lo ordenado en la citada sentencia, puesto que omite la obligación de reconfigurar el articulado, a fin de hacerlo compatible con las razones de la decisión adoptada por la Corte. En esa medida, no existen las condiciones para que la Corporación pueda proferir un fallo definitivo como lo ordena el artículo 167 superior y en consecuencia, la Corte debe proceder a devolver de nuevo el proyecto de ley al Congreso, para que se de cumplimiento de la disposición constitucional, en los términos señalados en la sentencia C-856 de 2006. 





2.4.	Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y AHUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO manifestaron su salvamento de voto,  en razón de considerar que no era viable el reenvío del proyecto de ley al Congreso de la República, toda vez que de acuerdo con el artículo 167 de la Constitución, lo que correspondía en esta oportunidad, era un pronunciamiento definitivo de la Corte sobre la constitucionalidad del proyecto de ley objetado. 





3.	EXPEDIENTE D-6582	-	SENTENCIA C-503/07


	Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 





3.1.	Norma acusada 


LEY 599 DE 2000


(julio 24)


Por la cual se expide el Código Penal


Artículo 413. Prevaricato por acción. El servidor público que profiera resolución, dictamen o concepto manifiestamente contrario a la ley incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años, multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.


3.2.	Decisión


Declararse inhibida para decidir en el fondo la demanda incoada en contra de la palabra “ley” contenida en el artículo 413 de la Ley de la Ley 599 de 2000, “por la cual se expide el Código Penal”.





3.3.	Razones de la decisión


La Corte encontró que el vocablo “ley”, el cual se acusa en el presente caso, carece por sí solo de un sentido jurídico autónomo que permita efectuar un juicio de constitucionalidad como el que se plantea en la demanda.  Al respecto, advirtió que más que una declaración de inconstitucionalidad de la expresión impugnada, lo que pretende el actor es que la Corte haga una determinada interpretación del alcance de uno de los elementos del tipo penal de prevaricato por acción, sin que se haya integrado la proposición jurídica completa. En tales condiciones, la Corporación se inhibió para emitir un fallo de mérito, por ineptitud sustantiva de la demanda. 





4.	EXPEDIENTE D-6557	-	SENTENCIA C-504/07


	Magistrado ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández





4.1.	Norma acusada 


LEY 734 DE 2002


(febrero 5)


Por la cual se expide el Código Disciplinario Unico 





Artículo 48. FALTAS GRAVISIMAS. Son faltas gravísimas las siguientes:


(…)


32. Declarar la caducidad de un contrato estatal o darlo por terminado sin que se presenten las causales previstas en la ley para ello. 





4.2.	Problema jurídico planteado


Le corresponde a la Corte resolver, si el establecimiento como falta disciplinaria gravísima, el que se declare la caducidad de un contrato estatal o se dé por terminado, sin que se presenten las casuales previstas en la ley para ello, constituye una vulneración del principio del juez natural (arts. 29, 116 y 238 de la Constitución), en la medida que dicha declaración constituye una acto administrativo cuya legalidad o ilegalidad debe resolverla exclusivamente la jurisdicción contencioso administrativa y no la autoridad disciplinaria. 


4.3.	Decisión


Declarar exequible, por el cargo examinado, el numeral 32 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, “por la cual se expide el Código Disciplinario Unico”. 


4.4.	Razones de la decisión


En primer término, la Corte subrayó la autonomía e independencia de la potestad disciplinaria, que se deduce de lo consagrado en una serie de preceptos constitucionales (arts. 2, 6, 122, 123, 124, 125, 150-2, 209 y 277) que contemplan un tipo de responsabilidad específica en cabeza de los servidores públicos y los particulares en el ejercicio de funciones públicas, cuyo régimen jurídico difiere de la responsabilidad penal y meramente administrativa. Indicó, que el derecho disciplinario constituye una modalidad del derecho administrativo sancionador en el ejercicio del ius punendi del Estado, que tiene como finalidad básica la prevención y sanción de las conductas que atentan contra el estricto cumplimiento de los deberes funcionales impuestos a los servidores públicos y a determinados particulares u obstaculicen el adecuado funcionamiento de la administración pública, en aras de salvaguardar los fines esenciales del Estado, como el interés general y propugnar por la existencia de un marco jurídico que garantice un orden justo, dentro del ámbito del Estado social de Derecho. A su vez, señaló que la sujeción del derecho disciplinario a la Constitución Política entraña como elemento indispensable, la culpabilidad, es decir, la proscripción de toda responsabilidad objetiva que exige verificar si la conducta del servidor público o particular en ejercicio de las funciones públicas fue dolosa o culposa -responsabilidad subjetiva-, conforme lo señala el artículo 14 de la Ley 734 de 2002. Como lo ha señalado la jurisprudencia, la cláusula general de configuración normativa en materia disciplinaria se encuentra limitada por la finalidad que persigue, como lo es asegurar el cumplimiento cabal de la función pública por parte de las autoridades, de conformidad con los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución. Uno de dichos límites lo constituye el principio del juez natural que rige en materia disciplinaria y que se refiere a la autoridad a quien la Constitución y la ley le ha asignado el conocimiento de determinados asuntos. Así, la titularidad de la potestad disciplinaria radica en el Estado, la cual se ejerce por la Procuraduría General de la nación, las personerías, las oficinas de control interno disciplinario, los funcionarios con potestad disciplinaria y la jurisdicción disciplinaria. En el caso concreto de la norma demandada, contrario a lo que sostiene el actor, no se invade las competencias de la jurisdicción contencioso administrativa por parte de la autoridad disciplinaria y mucho menos hace necesario la operancia del fenómeno de la prejudicialidad, para que se de curso en primera instancia a una decisión contencioso administrativa,  por cuanto el objeto de la acción disciplinaria no es el de determinar la legalidad del acto administrativo sino el de examinar la conducta del agente estatal al declarar la caducidad o terminación del contrato estatal, “sin que se presenten las causales previstas en la ley para ello”, de manera dolosa o culposa, lo cual es un ámbito diferente al de la acción contractual. Por tal motivo, no se vulnera el principio del juez natural. En consecuencia, el numeral 32 del artículo 48 de la Ley 734 de 2003, fue declarado exequible frente al cargo examinado. 





5.	EXPEDIENTE D-6590	-	SENTENCIA C-505/07


	Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra





5.1.	Norma acusada 


LEY 715 DE 2001


(diciembre 21))


Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.





ARTÍCULO 98. CORREGIMIENTOS DEPARTAMENTALES. La población de los corregimientos departamentales existentes a la expedición de la presente  ley en los nuevos departamentos creados por la Constitución de 1991, que no estén dentro de la jurisdicción de un municipio o distrito, se tendrá en cuenta en los cálculos correspondientes para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones. Los recursos para estos corregimientos serán administrados por los departamentos, quienes serán los responsables por la prestación de los servicios.





5.2.	Decisión


Declararse inhibida para fallar el presente proceso, de conformidad con los argumentos presentados en la parte motiva de esta sentencia, a propósito de los defectos sustantivos de los cargos de inconstitucionalidad formulados por el demandante. 


5.3.	Razones de la decisión


La Corte encontró que el cargo de inconstitucionalidad formulado en la presente demanda no cumple con el requisito de certeza que permita entrar a un estudio de fondo sobre la norma acusada. El actor alega como argumento de inconstitucionalidad el que se haya mantenido en el ordenamiento jurídico la institución de los corregimientos departamentales, pese a la inexequibilidad de los mismos declarada en la Sentencia C-141 de 2001. La argumentación que se esboza se refiere esencialmente a las consecuencias jurídicas que se derivan de la conservación en el ordenamiento de esa institución jurídica, intención del legislador que sin embargo no se puede deducir de ninguno de los elementos estructurales de la norma acusada. En efecto, el fin de la disposición legal que se cuestiona era el de regular la distribución de recursos del Sistema General de Participaciones en relación con la población habitante de tales corregimientos, a efectos de evitar que quedara excluida del reparto de ese capital público, pero no el de definir asuntos atinentes a la “existencia o permanencia de los mencionados corregimientos, a la definición  de competencias, a la asignación de recursos en tanto entidad territorial, etc”.  Por tales motivos, la Corte se inhibió de un pronunciamiento de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda.








 RODRIGO ESCOBAR GIL


Presidente 
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